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Se  niega  la  solicitud  elevada  por  el  abogado  de  la  parte

demandante OSCAR JAVIER MARTÍNEZ CORREA, tenga en cuenta que
si bien el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá mediante auto de fecha
18 de noviembre de 2022, ordenó la devolución del Despacho Comisorio,
a la fecha no ha recepcionado nuevamente el despacho comisorio por el
mencionado despacho para impartir el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
17  hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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